
S U M A R I O  

SERIE F: 
Preguntas: 
—Pregunta sobre el dictamen del Colegio Profesional de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos de Espa-

ña sobre diferentes informes relativos a la seguridad de las obras del recrecimiento del embalse de Yesa. 
Contestación de la Diputación Foral (Pág.  3). 

—Pregunta sobre los contratos de personal para hacer frente a la pandemia. Contestación de la Diputación 
Foral (Pág.  4). 

—Pregunta sobre los gastos no recogidos en las partidas presupuestarias del informe de Gestión de la covid-
19 (marzo-diciembre 2020). Contestación de la Diputación Foral (Pág.  8). 

—Pregunta sobre los EPI, tecnología y material sanitario comprado por el Gobierno de Navarra para hacer 
frente a la pandemia. Contestación de la Diputación Foral (Pág.  9). 

—Pregunta sobre la compra de EPI en colaboración con Sodena y la CEN para hacer frente a la pandemia. 
Contestación de la Diputación Foral (Pág.  13). 

—Pregunta sobre las medidas para promover el cumplimiento de las obligaciones previstas en los Reales 
Decretos 901/2020 y 902/2020. Contestación de la Diputación Foral (Pág.  16). 

—Pregunta sobre el deterioro del edificio del Colegio Público de Larraintzar. Contestación de la Diputación 
Foral (Pág.  17). 

—Pregunta sobre la unificación de criterios por parte del Servicio de Intervención para la solicitud de traba-
jos inferiores a 15.000 euros. Contestación de la Diputación Foral (Pág.  18). 

—Pregunta sobre la existencia de intermediarios en contratos de emergencia para compra de material sanita-
rio o sociosanitario. Contestación de la Diputación Foral (Pág.  20). 

—Pregunta sobre los contratos realizados por procedimiento de emergencia. Contestación de la Diputación 
Foral (Pág.  20). 

—Pregunta sobre la cesión de la iglesia de Santa María de Viana a las Administraciones Públicas. Contesta-
ción de la Diputación Foral (Pág.  21). 

—Pregunta sobre los Bienes de Interés Cultural (BIC) de Navarra que carecen de una zona turística en un 
entorno de 30 kilómetros. Contestación de la Diputación Foral (Pág.  22). 
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—Pregunta sobre el cómputo del tiempo destinado a la celebración de misas como tiempo de acceso gratuito 
público a bienes de interés cultural propiedad de la Iglesia católica. Contestación de la Diputación Foral 
(Pág.  23).
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Serie F: 
PREGUNTAS

Pregunta sobre el dictamen del Colegio Profesional de Ingenieros de Cami-
nos, Canales y Puertos de España sobre diferentes informes relativos a 
la seguridad de las obras del recrecimiento del embalse de Yesa 

CONTESTACIÓN DE LA DIPUTACIÓN FORAL

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 114.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena 
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento 
de Navarra de la contestación de la Diputación 
Foral a la pregunta formulada por el Ilmo. Sr. D. 
Adolfo Aráiz Flamarique sobre el dictamen del 
Colegio Profesional de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos de España sobre diferentes 
informes relativos a la seguridad de las obras del 
recrecimiento del embalse de Yesa, publicada en 
el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra núm. 
50 de 22 de abril de 2022. 

Pamplona, 20 de junio de 2022 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias 

CONTESTACIÓN 

En relación con la Petición de Información 
(PES-00115) realizada por el Ilmo. Sr. D. Adolfo 
Aráiz Flamarique, Parlamentario Foral adscrita al 
Grupo Parlamentario de EH Bildu, se remite la 
siguiente información: 

El Departamento de Presidencia, Igualdad, 
Función Pública e Interior reitera la respuesta ya 

ofrecida a la 10-22/PEI-00203 y 10-22/PES-105 
remitidas el pasado 20 de abril y en todo caso ya 
está en contacto con el Ministerio para la Transi-
ción Ecológica y el Reto Demográfico para que, 
en su caso, le sea remitido el dictamen final del 
informe encomendado al Colegio de Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos al que hace refe-
rencia la pregunta.  

No obstante recordar que, en el ejercicio de 
sus respectivas competencias, el Gobierno de 
Navarra y la Confederación Hidrográfica del Ebro 
vienen manteniendo un diálogo abierto y fluido 
sobre asuntos relativos a la seguridad del embal-
se de Yesa, sobre la evolución de las obras de 
recrecimiento y sobre proyecto de seguimiento y 
actuaciones de mejora de la ladera de la margen 
derecha. 

Es cuanto tengo el honor de informar en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 194 del 
Reglamento del Parlamento de Navarra. 

Pamplona-Iruñea, 17 de junio de 2022 

El Consejero de Presidencia, Igualdad, Fun-
ción Pública e Interior: Javier Remírez Apesteguía
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En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 114.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena 
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento 
de Navarra de la contestación de la Diputación 
Foral a la pregunta formulada por la Ilma. Sra. D.ª 
Cristina Ibarrola Guillén sobre los contratos de 
personal para hacer frente a la pandemia, publi-
cada en el Boletín Oficial del Parlamento de 
Navarra núm. 53 de 29 de abril de 2022. 

Pamplona, 13 de junio de 2022 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias 

CONTESTACIÓN 

En relación con la Pregunta escrita (PES-
00126) realizada por la Ilma. Sra. D.ª Cristina Iba-
rrola Guillén, Parlamentaria Foral adscrita al 
Grupo Parlamentario de Navarra Suma, en la que 
se solicita al Gobierno de Navarra la siguiente 
información: 

 El informe de Gestión de la Covid-19 por la 
Administración de la Comunidad Foral de Navarra 
(marzo-diciembre 2020) realizado por la Cámara 
de Comptos concluye que no es posible cuantifi-
car el número de contratos que se llevaron a 
cabo.  

¿Cuál es el número de contratos de personal 
por perfil profesional y Departamentos que realizó 
el Gobierno de Navarra en 2020 para hacer frente 
a la pandemia? 

A continuación, se muestran datos relaciona-
dos con contratos y encomienda de funciones a 
personal temporal que se imputó a gasto COVID 
en 2020: 

1. Personal contratado que durante el año 
2020 tiene contrato/relación laboral COVID. 

Puede ocurrir que el contrato se inicia en 2020 
o bien se realiza una modificación a un contrato 
existente para desempeñar labores COVID. 

2. Personal contratado en plazas tipo COVID, 
para sustituir absentismos de personal con con-
trato COVID, necesidades extraordinarias o 
ampliaciones de jornada por motivo COVID a 
otros contratos vigentes. 

3. Encomienda de funciones COVID a perso-
nal contratado previamente por otros motivos. 

No se incluye personal funcionario al que se 
realizó encomienda de funciones o servicios 
especiales por COVID  

Por otra parte, cabe señalar que se han conta-
bilizado tanto los contratos realizados con motivo 
COVID como las eventuales modificaciones de 
los mismos realizadas por diversos motivos 
(modificaciones de jornada, cambios de unidad 
entre otras). 

Además, conviene aclarar que la referencia a 
una conclusión del informe de la Cámara de 
Comptos recogida en el enunciado no se refiere a 
los contratos de personal. Dichos contratos de 
personal aparecen cuantificados en el informe” 
Gestión de la COVID-19 por la Administración de 
la Comunidad Foral de Navarra (marzo-diciembre 
2020)” en el apartado de IV.1. Cuantificación de 
los gastos e ingresos referidos a la gestión de la 
COVID-19, más específicamente en el sub-apar-
tado: Gastos de Personal.  

Es cuanto tengo el honor de informar en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 194 del 
Reglamento del Parlamento de Navarra. 

Pamplona-Iruñea, 13 de junio de 2022 

El Consejero de Presidencia, Igualdad, Fun-
ción Pública e Interior: Javier Remírez Apesteguía

Pregunta sobre los contratos de personal para hacer frente a la pandemia 

CONTESTACIÓN DE LA DIPUTACIÓN FORAL
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En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 114.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena 
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento 
de Navarra de la contestación de la Diputación 
Foral a la pregunta formulada por la Ilma. Sra. D.ª 
Cristina Ibarrola Guillén sobre los gastos no reco-
gidos en las partidas presupuestarias del informe 
de Gestión de la covid-19 (marzo-diciembre 
2020), publicada en el Boletín Oficial del Parla-
mento de Navarra núm. 53 de 29 de abril de 
2022. 

Pamplona, 20 de mayo de 2022 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias 

CONTESTACIÓN 

La Consejera del Departamento de Economía 
y Hacienda, en relación con la Pregunta escrita 
formulada por Dña. Cristina Ibarrola Guillén, par-
lamentaria foral adscrita al Grupo Parlamentario 
Navarra Suma, registrada con número de salida 
del Parlamento de Navarra 2382, de 25 de abril 
de 2022, (10-22/PES-127), relativa a los gastos 
no recogidos en las partidas presupuestarias del 
informe de Gestión de la covid-19 (marzo-diciem-
bre 2020), tiene el honor de informarle lo siguien-
te: 

Del contenido del informe al que su señoría 
hace referencia, no se desprende que haya que 
realizar ninguna revisión. El informe dice, textual-
mente, lo siguiente: 

“La determinación de la partida presupuestaria 
a la que se va a imputar el gasto se realiza al ini-
cio de la actuación administrativa concreta que 
conduce, a través de las sucesivas fases de eje-
cución presupuestaria, al reconocimiento de la 
obligación. 

Sin embargo, es posible que existan situacio-
nes en las que el carácter extraordinario del gasto 
no nazca de una actuación iniciada específica-
mente como respuesta a la crisis sanitaria, sino 
que se realice en el marco de un instrumento de 
gestión ya existente. 

Esto supone realizar correcciones contables 
sobre el importe de ejecución presupuestaria, 
debiendo quedar recogida, en todo caso, la vincu-
lación entre la corrección que se hace y la actua-
ción administrativa que dio origen al importe inde-
bidamente imputado, de manera que pueda 
verificarse la correcta imputación de los gastos 
recogidos en las partidas COVID-19. 

La necesidad de reflejar correctamente la 
naturaleza y el alcance de los gastos extraordina-
rios realizados no deviene únicamente del man-
dato de la Ley Foral de Presupuestos, sino que 
responde al requerimiento de información realiza-
do por el Estado al amparo de lo señalado en la 
normativa de estabilidad presupuestaria. 

Por este motivo, toda actuación realizada en 
relación con la gestión de la COVID-19 que con-
lleve un gasto debe quedar perfectamente identifi-
cada”. 

Las necesarias correcciones no se han puesto 
de manifiesto en el informe como una actuación 
pendiente, pues no hay ninguna recomendación 
formulada al respecto, sino como una necesidad 
motivada por la exigencia estatal en el marco de 
la normativa de estabilidad presupuestaria. 

Estas correcciones ya se han venido haciendo 
mediante los oportunos apuntes de reimputación 
de gastos, que han servido para elaborar los 
informes de gasto COVID-19 que se remiten pun-
tualmente a la Administración del Estado para 
determinar correctamente el efecto de esta situa-
ción especial en términos de contabilidad nacio-
nal. 

Es cuanto tengo el honor de informar en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 194 del 
Reglamento del Parlamento de Navarra. 

Pamplona, 20 de mayo de 2022. 

La Consejera de Economía y Hacienda: Elma 
Saiz Delgado

Pregunta sobre los gastos no recogidos en las partidas presupuestarias del 
informe de Gestión de la covid-19 (marzo-diciembre 2020) 

CONTESTACIÓN DE LA DIPUTACIÓN FORAL
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En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 114.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena 
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento 
de Navarra de la contestación de la Diputación 
Foral a la pregunta formulada por la Ilma. Sra. 
Cristina Ibarrola Guillén sobre los EPI, tecnología 
y material sanitario comprado por el Gobierno de 
Navarra para hacer frente a la pandemia, publica-
da en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra 
núm. 53 de 29 de abril de 2022. 

Pamplona, 13 de junio de 2022 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias 

CONTESTACIÓN 

La Consejera de Salud del Gobierno de Nava-
rra, en relación con la pregunta escrita (10-21-
PES-00129) presentada por la Parlamentaria 
Foral Ilma. Sra. Cristina Ibarrola Guillén, adscrita 
al Grupo Parlamentario de Navarra Suma, que 
solicita: “información en relación de EPI, tecnolo-
gía y material sanitario comprado por el Servicio 
Navarro de Salud-Osasunbidea para hacer frente 
a la pandemia”, tiene el honor de remitirles la 
siguiente información: 

En cuanto a la información recabada en estos 
momentos por el Departamento de Salud y referen-
te a las compras realizadas por este mismo depar-
tamento, como Consejera de Salud le contesto: 

Que se pagó y no llegó:  

Por Resoluciones 226/2020 y 227/2020, de 16 
de marzo, se autorizaron sendos gastos de 
559.020 euros y 86.150 euros y las correspon-
dientes solicitudes de orden de pago a justificar, 
para el suministro de 500.000 mascarillas quirúr-
gicas y 100.000 mascarillas FFP2, respectiva-
mente. El pago se realizó a la empresa Hospital 
Innova, S.L. encargada de suministrar el material 
detallado. 

Ante la imposibilidad de suministrar dicho 
material sanitario, la empresa reintegró los impor-
tes mencionados por un total de 1.545.170 euros 

1. Que llegó y no disponía de homologación 
CE 

MASCARILLAS 

Ante la situación de escasez de EPI con el 
marcado CE reglamentario en el mercado nacio-

nal y la necesidad de los mismos para la protec-
ción frente al COVID-19, por Resolución de 20 de 
marzo de 2020, de la Secretaría General de 
Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa, 
sobre especificaciones alternativas a las mascari-
llas EPI con marcado CE europeo, se aceptaron 
las especificaciones NIOSH_USA y KN95_China. 

El Servicio de Prevención de Riesgos Labora-
les validaba las mascarillas recibidas, comproban-
do que cumplían con la autorización correspon-
diente (bien con marcado CE o con las 
especificaciones mencionadas).  

GUANTES 

Todo el material recibido disponía de marcado 
CE, excepto un pedido hecho a ALBYN MEDICAL 
por importe de 910.780 euros correspondiente a 
7.006.000 unidades. No obstante, fue validado 
por el Servicio de Prevención de Riesgos Labora-
les y por tanto aptos para su uso. 

BATAS 

Las batas de proveedores habituales venían 
con su marcado CE y documentación justificativa 
como batas sanitarias (normativa de Producto 
Sanitario). 

Las batas de otro tipo de proveedores se vali-
daban en función de los ensayos, certificados, 
ficha técnica y otros documentos aportados por el 
proveedor, o bien mediante una valoración interna 
del comportamiento del tejido en el caso de las 
batas de confección artesanal, a las que hubo 
que recurrir ante la dificultad de suministro de las 
batas comerciales, durante los primeros momen-
tos de la pandemia. 

RESTO 

Tanto el resto de materiales como la tecnolo-
gía disponían de marcado CE. 

2. Que ha tenido algún tipo de alerta sanitaria 

En relación con las alertas sanitarias para las 
mascarillas, se adjunta fichero con la relación de 
todo el material alertado en el que se indica aquel 
que ha afectado al SNS-O (anexo 1). 

Asimismo, se adjunta fichero con información 
detallada de las mascarillas alertadas indicadas en 
el fichero anterior, indicando su coste (anexo 2). 

Pregunta sobre los EPI, tecnología y material sanitario comprado por el 
Gobierno de Navarra para hacer frente a la pandemia 

CONTESTACIÓN DE LA DIPUTACIÓN FORAL



En cuanto a guantes y batas, entre las alertas 
recibidas y revisadas, no tenemos constancia de 
ninguna coincidencia con ningún material validado. 

3. Que no se correspondía con las característi-
cas y calidad esperada, que no cumplía los crite 
rios de calidad por los que se realizó la compra, 
descatalogado o que no se ha podido utilizar para 
lo solicitado.  

– MASCARILLAS: 

Durante la pandemia, las entradas de material-
covid en los almacenes de los centros del SNS-O 
vinieron de: donaciones (de empresas y particula-
res), entregas del INGESA y pedidos cursados. 

Cuando el material entraba al almacén, se   
dar cumplimiento al convenio firmado con el Cole-
gio de Farmacia. Ver cuadro 1. 

– A donaciones: para uso adecuado según 
requisitos técnicos. Ver cuadro 2. 

– Registro en SAP-MM como “desechados”. 
En ocasiones la comprobación del material daba 
el resultado de que la fecha de caducidad estaba 
ya pasada, el material estaba en muy mal estado 
por envases rotos, mojados, etc., ver cuadro 3. 

– En almacén todavía (sin salida) identificadas 
como Bloqueadas/En Ctrol. Calidad. Ver cuadro 4. 

Es cuanto tengo el honor de informar en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 194 del 
Reglamento del Parlamento de Navarra. 

Pamplona, 10 de junio de 2022 

La Consejera de Salud: Santos Induráin Orduna 

(Nota: El anexo mencionado se encuentra a 
disposición de los Parlamentarios Forales en Ges-
tión Parlamentaria Ágora).
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En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 114.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena 
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento 
de Navarra de la contestación de la Diputación 
Foral a la pregunta formulada por la Ilma. Sra. D.ª 
Cristina Ibarrola Guillén sobre la compra de EPI 
en colaboración con Sodena y la CEN para hacer 
frente a la pandemia, publicada en el Boletín Ofi-
cial del Parlamento de Navarra núm. 53 de 29 de 
abril de 2022. 

Pamplona, 8 de junio de 2022 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias 

CONTESTACIÓN 

El Consejero de Desarrollo Económico y 
Empresarial, don Mikel Irujo Amezaga, en rela-
ción con la pregunta escrita 10-22/PES-00130, 
presentada por doña Cristina Ibarrola Guillén, par-
lamentaria foral adscrita al Grupo Parlamentario 
de Navarra Suma, sobre el expediente de compra 
de EPI para hacer frente a la pandemia que se 
realizó en colaboración con SODENA y la CEN, 
por la presente se informa lo siguiente: 

Motivos para establecer un canal de compra 
para proveer de EPI a pymes, micropymes y per-
sonal autónomo de Navarra 

La finalización del periodo de suspensión de la 
actividad industrial de los sectores no esenciales 
establecida por el RDL 10/2020 de 29 de marzo, 
que tenía por objetivo reducir la movilidad de la 
población en el contexto de la lucha contra la pan-
demia COVID-19, conllevó la vuelta progresiva a 
la actividad en sus lugares de trabajo de las per-
sonas trabajadoras, cuya actividad hubiera sido 
paralizada como consecuencia de la declaración 
de estado de alarma establecida por el Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo. 

El Gobierno de Navarra en ese particular con-
texto, se interesó por la situación de aprovisiona-
miento y suministro de elementos de protección 
(EPI) de las empresas navarras y se hizo eco de 
la necesidad de que la vuelta a la actividad de 
empresas e industrias navarras se realizase en 
condiciones de seguridad y siguiendo las reco-
mendaciones de las autoridades sanitarias. 

En el departamento de Desarrollo Económico 
y Empresarial del Gobierno de Navarra se iban 

analizando los distintos protocolos y guías de 
buenas prácticas del Ministerio de Sanidad para 
los distintos sectores de actividad económica, 
junto con el Instituto Navarro de Salud Pública y 
Laboral (INSPL). Un elemento esencial para la 
garantía de unas condiciones de seguridad para 
los trabajadores y trabajadoras en un contexto de 
pandemia, eran los equipos de protección indivi-
dual (EPI). 

Representantes de distintos sectores de activi-
dad económica contactaron con el departamento 
y trasladaron sus necesidades para llevar a cabo 
la actividad en condiciones de seguridad para las 
y los trabajadores, así como la situación de des-
abastecimiento de dicho material en el mercado 
accesible para ellos. Las propuestas específicas y 
la casuística eran muy variadas en función del 
sector. 

En aquellas circunstancias, el departamento 
de Desarrollo Económico y Empresarial en cola-
boración con Sodena, llevó a cabo una ronda de 
reuniones telemáticas con representantes secto-
riales y de asociaciones del empresariado navarro 
para obtener información de primera mano sobre 
la situación de aprovisionamiento en los distintos 
sectores, conocer sus posibilidades de abasteci-
miento y valorar opciones para garantizar el sumi-
nistro de EPI. 

En dicha ronda de reuniones participaron tam-
bién una de las empresas colaboradoras en el 
aprovisionamiento de material sanitario para el 
SNS-O, y la Confederación de Empresarios de 
Navarra (CEN).  

Puesta en marcha de un canal de compra para 
proveer de EPI a pymes, micropymes y personal 
autónomo de Navarra 

Como resultado de estas reuniones, en las 
que participó la representación de una gran parte 
del tejido empresarial navarro, se concluyó de 
forma unánime que: 

• Existía una clara y urgente necesidad princi-
palmente por parte de pymes, micropymes y per-
sonal autónomo de proveerse de material de pro-
tección (mascari l las, guantes, batas y 
termómetros). 

• Excepto las grandes empresas con centrales 
de compra corporativas, el resto no disponía de 

Pregunta sobre la compra de EPI en colaboración con Sodena y la CEN 
para hacer frente a la pandemia 

CONTESTACIÓN DE LA DIPUTACIÓN FORAL



los medios, ni de los canales necesarios para cur-
sar estos pedidos de una forma efectiva y en 
plazo, ni de la posibilidad de realizar el pago de 
forma anticipada para asegurar el suministro. 

• Para la adquisición de EPI en el mercado 
internacional en aquel contexto era necesario la 
articulación de pedidos de un cierto volumen para 
acceder a condiciones más competitivas (precio, 
seguridad y plazos de entrega…) y las pymes, 
micropymes y personal autónomo no tenían esa 
capacidad. 

• Era conveniente articular un canal seguro y 
fiable de abastecimiento de EPI para estas 
empresas y la experiencia para la compra de 
material sanitario para el Servicio Navarro de 
Salud (SNS-O) sería el modelo a seguir, apoyán-
dose de nuevo en una de las empresas colabora-
doras. 

• El objetivo de este canal era, aglutinar volu-
men y necesidades para poner a disposición de 
pymes, micropymes y personal autónomo material 
de protección a un precio asumible y en los mejo-
res plazos posibles, al que voluntariamente se 
podía adherir quien lo necesitase y su articulación 
respondía a la demanda unánime para garantizar-
se el aprovisionamiento por parte de las pymes, 
micropymes y trabajadores autónomos represen-
tados en la ronda de reuniones 

A la vista de las conclusiones se planteó la 
posibilidad de articular dicho canal de adquisición 
y suministro de EPI a empresas. El departamento 
de Desarrollo Económico y Empresarial valoró 
favorablemente la articulación de dicho canal de 
suministro y aprovisionamiento para las empresas 
en aquel determinado momento. La CEN se ofre-
ció a participar, coordinando la demanda de las 
empresas e intermediando en la adquisición de 
los EPI para su posterior entrega a las pymes, 
micropymes y personal autónomo. La CEN se 
encargaría de recabar las necesidades de EPI de 
las empresas y de dar traslado de las mismas a la 
empresa colaboradora para la formalización del 
correspondiente pedido y se responsabilizaría de 
la entrega de los EPI adquiridos a cada una de las 
empresas o asociaciones, en las ubicaciones 
logísticas designadas por la confederación, 
teniendo en cuenta las restricciones de movilidad 
debido al estado de alarma. 

Sodena, visto el interés y ofrecimiento de la 
CEN para la puesta en marcha de este canal de 
aprovisionamiento de material de protección 
homologado (mascarillas, guantes, batas y termó-
metros), la disposición de la confederación a 
hacerlo con la empresa colaboradora que más 

gestiones de aprovisionamiento realizó para el 
SNS-O, se ofreció también a participar en la pues-
ta en marcha de este canal. 

La CEN, tras consulta realizada a distintas 
empresas y asociaciones, trasladó unas necesida-
des mensuales para realizar pedidos a proveedo-
res. 

El consejo de administración de Sodena autori-
zó la habilitación de un apoyo financiero mediante 
la apertura de un sistema de línea de crédito 
puente de hasta 2 millones de euros. 

Respuesta a las preguntas: 

1. Empresas de compra y criterios utilizados 
para su selección 

La empresa navarra responsable de la adquisi-
ción de EPI en el canal de colaboración que se 
articuló para suministro al tejido empresarial nava-
rro (principalmente, pymes, micropymes y autóno-
mos) con Sodena y la CEN fue Albyn Medical, 
S.L. 

La empresa Albyn Medical, S. L, opera en el 
sector médico/farmacéutico y cuenta con la 
estructura, los contactos, el conocimiento y la 
experiencia necesaria para localizar los productos 
y sus proveedores en el mercado nacional e inter-
nacional y gestionar el transporte y, en su caso, la 
importación del producto para su entrega en 
Navarra. 

Las proveedoras de material de protección, a 
las que Albyn Medical, S.L. adquirió el material, 
fueron las siguientes:  

• BEST MEDICAL DIET, S.L. 

• IKASTEN GROUP, S.L. 

• MDL MEDICAL 

• SQ INSERTEC EUROPE, S.L. 

• ACRO INTERNATIONAL TRADE CO. LTD. 

Para su selección se siguieron criterios de 
homologación del material, mejor disponibilidad y 
mejor precio posible. 

2. Criterios de distribución del material y tiem-
pos desde el expediente hasta la recepción del 
material. 

Para la puesta en marcha de este canal de 
aprovisionamiento de material de protección a la 
industria navarra, la CEN se ofreció a participar, 
coordinando la demanda de las empresas e inter-
mediando en la adquisición de los EPI para su 
posterior entrega a las pymes, micropymes y per-
sonal autónomo.  
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La CEN se encargó de recabar las necesida-
des de EPI para las empresas y de dar traslado 
de las mismas a Albyn Medical, S.L. para la for-
malización del correspondiente pedido y esta 
segunda se responsabilizó de la entrega de los 
EPI para su posterior recogida por parte de cada 
una de las empresas o asociaciones, en las ubica-
ciones logísticas designadas por la CEN, habida 
cuenta de las restricciones de movilidad vigentes. 

La CEN, tras la consulta realizada a distintas 
empresas y asociaciones, trasladó a Albyn Medi-
cal unas necesidades mensuales para realizar 
pedidos a proveedores y la empresa colaboradora 
hizo los pedidos correspondientes. 

En la siguiente tabla se indican las fechas de 
los pedidos y de entrega, así como el precio unita-
rio del material:

Fecha 
de pedido 

Fecha 
recepción Producto Empresa proveedora Price unit. 

01/05/2020 12/12/2020 Mascarillas FFP2 MDL Medical 1,6800 
14/04/2020 05/06/2020 Mascarillas FFP2 SQ INSERTEC EUROPE S.L. 2,2500 
19/05/2020 15/06/2020 Mascarillas quirúrgicas SQ INSERTEC EUROPE S.L. 0,4300 
14/04/2020 12/05/2020 Mascarillas FFP2 SQ INSERTEC EUROPE S.L. 2,2500 
14/04/2020 04/05/2020 Mascarillas FFP2 SQ INSERTEC EUROPE S.L. 2,2500 
19/05/2020 04/06/2020 Mascarillas quirúrgicas SQ INSERTEC EUROPE S.L. 0,4300 
19/05/2020 25/06/2020 Mascarillas quirúrgicas SQ INSERTEC EUROPE S.L. 0,4300 
05/05/2020 12/05/2020 Mascarillas FFP2 Ikasten Group SL 1,9800 
19/05/2020 21/05/2020 Geles BEST MEDICAL DIET S.L. 4,1940 
19/05/2020 20/06/2020 Termómetros ACRO INTERNATIONAL TRADE CO. LTD. 26,9950 

 

3. Precios unitarios del material por cada una 
de las empresas: 

En la tabla anterior se indica el precio unitario 
del material adquirido. 

4. ¿Todo el material que llegó tenía homologa-
ción CE? Si no es así, especificar material que no 
disponía de dicha homologación y cómo se ges-
tionó. 

Todo el material que llegó tenía homologación 
CE 

Es cuanto tengo el honor de informar en cum-
plimiento de lo dispuesto en al artículo 194 del 
Reglamento del Parlamento de Navarra. 

Pamplona, 3 de junio de 2022 

El Consejero de Desarrollo Económico y 
Empresarial: Mikel Irujo Amezaga
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Pregunta sobre las medidas para promover el cumplimiento de las obliga-
ciones previstas en los Reales Decretos 901/2020 y 902/2020 

CONTESTACIÓN DE LA DIPUTACIÓN FORAL

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 114.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena 
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento 
de Navarra de la contestación de la Diputación 
Foral a la pregunta formulada por la Ilma. Sra. D.ª 
Aranzazu Izurdiaga Osinaga sobre las medidas 
para promover el cumplimiento de las obligacio-
nes previstas en los Reales Decretos 901/2020 y 
902/2020, publicada en el Boletín Oficial del Par-
lamento de Navarra núm. 53 de 29 de abril de 
2022. 

Pamplona, 4 de julio de 2022 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias 

CONTESTACIÓN 

En relación con la Petición de Información 
(PES-00131) realizada por la Ilma. Sra. D.ª Arant-
xa Izurdiaga Osinaga, Parlamentaria Foral adscri-
ta al Grupo Parlamentario de EH Bildu, se remite 
la siguiente información: 

Considerando clave el impulso de las políticas 
de igualdad en el seno de las empresas, este Eje-
cutivo ha recordado la obligación de que aquellas 
empresas de 50 o más trabajadores dispongan de 
planes de igualdad. Esta situación venía precedi-
da por la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 

El Instituto Navarro para la Igualdad - Nafarro-
ako Berdintasuneko Institutua (INAI/NABI) conjun-
tamente con el Departamento de Desarrollo Eco-
nómico y Empresarial, ha celebrado varias 
sesiones de sensibilización e información sobre 
las nuevas obligaciones en materia de igualdad. 

En particular, en primavera del 2021, se llevó 
a cabo la Jornada “La igualdad de género en la 
empresa desde las competencias de la autoridad 
laboral” organizada por el Servicio de Trabajo 
dependiente de la Dirección General de Política 
de Empresa, Proyección Internacional y Trabajo 
del Departamento de Desarrollo Económico y 
Empresarial y el INAI/NABI del Departamento de 
Presidencia, Igualdad, Función Pública e Interior. 

En otoño del mismo año, con la colaboración 
de la Cámara de Navarra y participación conjunta 
del Servicio de Trabajo y el INAI/NABI se celebró 
una sesión de trabajo online con el objetivo de 
informar, y mantener una sesión formativa con el 

título Obligación y Compromiso en materia de 
Igualdad en las empresas. 

Además de lo anteriormente mencionado el 
INAI/NABI en colaboración con la Cámara Nava-
rra desarrolló materiales formativos, disponibles 
en la web https://www.igualdadnavarra.es/es/
formacion-1 donde se presenta una formación 
completa en la materia específica de elaboración 
de planes de igualdad. 

El pasado 30 de junio se aprobó el Plan de 
Empleo de Navarra con los agentes económicos y 
sociales. El apartado 4.3 relativo a la igualdad 
entre mujeres y hombres, contiene medidas dirigi-
das al cumplimiento de la obligación de los Rea-
les Decretos 901/2020 y 902/2020. Como por 
ejemplo: el impulso y financiación para que los 
agentes económicos y sociales cuenten con la 
figura de agente de igualdad en sus organizacio-
nes. 

La figura del agente de igualdad impulsa la 
creación e implantación de estos planes y su 
cumplimiento observando y proponiendo en 
muchos casos mejoras en el proceso de implanta-
ción.  

Así mismo durante el ejercicio 2021 se convo-
có la subvención para la elaboración de los prime-
ros planes de igualdad por parte INAI/NABI, y la 
convocatoria de subvención a entidades sin ánimo 
de lucro y a empresas para la ejecución de pro-
yectos en materia de igualdad de género y conci-
liación 2021 por parte del Servicio de Trabajo. 

Durante este 2022, destacamos varias medi-
das de fomento: 

Diseño de una campaña de comunicación por 
el cumplimiento normativo en materia de planes 
de igualdad, protocolos de acoso, etc.. La campa-
ña está prevista lanzarla en el otoño.  

Acciones formativas para representación legal 
de los trabajadores (RLT) y empresas en materia 
negociación y elaboración de planes de igualdad 
para empresas y RLT. (Priorización de las 
PYMES). En colaboración con Cámara Navarra. 

Desde INAI/NABI se ha convocado nuevamen-
te la subvención para la elaboración de los prime-
ros planes de igualdad 2022. Ficha de la Convo-
catoria 
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Subvención a empresas y entidades sin ánimo 
de lucro para la realización de proyectos de igual-
dad y conciliación; y subvención a organizaciones 
empresariales y sindicales para el desarrollo del 
agente de igualdad. Ficha de la Convocatoria. 

Inclusión de cláusulas de igualdad en subven-
ciones, tanto en concurrencia competitiva y en 
régimen de evaluación individualizada como en 
nominativas y en contratación pública. 

En el Portal web de Navarra se dispone de una 
herramienta de registro de planes de igualdad, así 
como de la información relevante: 

https:/ /www.navarra.es/es/tramites/on/-
/line/Registro-de-Convenios-Colectivos  

En la página web del Instituto navarro para la 
Igualdad/Nafarroako Berdintasunerako Institutua 
se dispone de materiales de apoyo y enlaces de 
interés en relación a la igualdad entre mujeres y 
hombres en el ámbito laboral y en particular en la 
elaboración de planes de igualdad en la empresa. 
https://www.igualdadnavarra.es/es/empresas-y-
organizaciones 

Destacan entre la documentación la referida a 
la normativa relevante, una guía de medidas para 
la integración de la igualdad en las empresas y 

organizaciones, y herramientas creadas para dar 
cumplimiento al RD 901 y 902 específicamente. 

El INAI/NABI mantiene un servicio de asesora-
miento a empresas y entidades sin ánimo de 
lucro, de carácter gratuito, que atiende consultas 
en materia de igualdad y dentro de esta temática 
la de elaboración de planes de igualdad. 

El Servicio de Trabajo del departamento de 
Desarrollo Económico y Empresarial, tiene la 
competencia en el control de legalidad de los Pla-
nes de Igualdad, previa a su inscripción. Es la 
dirección general de Política de Empresa, Proyec-
ción Internacional y Trabajo quien ostenta la 
potestad sancionadora como autoridad laboral, 
previa actuación de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social. Por ahora no se ha tramitado 
ningún expediente sancionador por incumplimien-
to de la obligación de registro de plan de igualdad. 

Es cuanto tengo el honor de informar en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 194 del 
Reglamento del Parlamento de Navarra. 

Pamplona-Iruñea, 4 de julio de 2022 

El Consejero de Presidencia, Igualdad, Fun-
ción Pública e Interior: Javier Remírez Apesteguía

Pregunta sobre el deterioro del edificio del Colegio Público de Larraintzar 

CONTESTACIÓN DE LA DIPUTACIÓN FORAL

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 114.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena 
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento 
de Navarra de la contestación de la Diputación 
Foral a la pregunta formulada por la Ilma. Sra. Dª. 
Aranzazu Izurgiaga Osinaga sobre el deterioro del 
edificio del Colegio Público de Larraintzar, publi-
cada en el Boletín Oficial del Parlamento de 
Navarra núm. 53 de 29 de abril de 2022. 

Pamplona, 7 de junio de 2022 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias 

CONTESTACIÓN 

En relación con la pregunta escrita 10-22 PES-
00134 presentada por el Grupo Parlamentario EH 
Bildu Nafarroa, el Consejero de Educación del 
Gobierno de Navarra informa: 

Por Resolución 180/2016, de 6 de abril, del 
Director General de Universidades y Recursos 
Educativos, se adjudicó la redacción del proyecto 
y dirección de las obras de ampliación del colegio 
público de Educación Infantil y Primaria de 
Larraintzar, a la empresa a A.G.L. Estudio de 
Arquitectura, S.C. Por Resolución 505/2016, de 
29 de julio, del Director General de Universidades 
y Recursos Educativos, se hizo efectiva la adjudi-
cación de la Dirección de Obra. 

Por Resolución 472/2016, de 12 de julio, del 
Director General de Universidades y Recursos 
Educativos, se adjudicó la ejecución de las obras 
de ampliación del Colegio Público de Infantil y Pri-
maria de Larraintzar, a la participación conjunta 
de la empresa Harinsa Navasfalt, S.A., C.I.F. A-
31070790 (55%) y HNV Infraestructuras, S.L., 
C.I.F. B-64584337 (45%). 



Pregunta sobre la unificación de criterios por parte del Servicio de Inter-
vención para la solicitud de trabajos inferiores a 15.000 euros 

CONTESTACIÓN DE LA DIPUTACIÓN FORAL

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 114.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena 
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento 
de Navarra de la contestación de la Diputación 
Foral a la pregunta formulada por el Ilmo. Sr. D. 
Ángel Ansa Echegaray sobre la unificación de cri-
terios por parte del Servicio de Intervención para 
la solicitud de trabajos inferiores a 15.000 euros, 
publicada en el Boletín Oficial del Parlamento de 
Navarra núm. 53 de 29 de abril de 2022. 

Pamplona, 6 de junio de 2022 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias 

CONTESTACIÓN 

La Presidenta del Gobierno de Navarra, en 
relación con la pregunta formulada por el parla-
mentario D. Ángel Ansa Echegaray, parlamentario 
foral adscrito al Grupo Parlamentario Navarra 
Suma, sobre el informe “Seguimiento y recomen-
daciones sobre los encargos a Tracasa Instru-
mental S.L” (10-22/PES-0136), tiene el honor de 
informarle lo siguiente: 

Tras trasladar las cuestiones formuladas al 
Departamento de Economía y Hacienda, desde la 
Dirección General de Intervención responden: 

¿En qué casos se exige la realización de un 
encargo? ¿Qué unidades lo hacen? 

Por Resolución 503/2016, de 29 de julio, del 
Director General de Universidades y Recursos 
Educativos, se adjudicó la contratación de Asis-
tencia Técnica de Aparejador – Arquitecto Técnico 
para la dirección de la ejecución material de las 
obras, así como la coordinación en materia de 
seguridad y salud, a Laura de la Fuente Martínez. 

Por Resolución 703/2016, de 11 de octubre, de 
la Directora General de Universidades y Recursos 
Educativos, se cedió el contrato para la ejecución 
de las obras, a la UTE ampliación CP Larraintzar, 
con CIF: U-71296560 

Con fecha 26 de julio de 2016 se firmó el acta 
de replanteo de las obras y con fecha 22 de 
diciembre de 2016 se procedió a la firma del acta 
de recepción de las mismas, siendo el plazo de 
garantía ofertado de 6 años, a contar desde la 
recepción de la obra. 

Con fecha 17 de enero de 2022, la dirección 
del C.P.E.I.P. de Larraintzar ha dado parte al 
Departamento de Educación del desprendimiento 
de cascotes del ladrillo caravista de la fachada de 
la ampliación. 

Con fecha 21 de enero de 2022, se comunica 
la patología constructiva tanto a la dirección de 
obra como a la dirección de ejecución de la 

misma y se les solicita informe referente al origen 
de la patología y la propuesta de actuación. 

Con fecha 3 de marzo de 2022, se recibe el 
citado informe suscrito por los técnicos que for-
man la dirección de obra y dirección de ejecución. 
En dicho informe se indica que una posible causa 
de los daños podría deberse a un problema al 
hielo- deshielo, ya que habría superado los ciclos 
de hielo/deshielo para los que estaba preparado 
el material. Además, plantean dos posibles opcio-
nes de reparación: aplicación de un revestimiento 
continuo sobre el ladrillo existente o la ejecución 
de una piel exterior sobre perfilería anclada a la 
fachada actual. 

Si bien es cierto que la Disposición Adicional 
Decimoquinta de la Ley Orgánica de Educación 
establece que “la conservación, el mantenimiento 
y la vigilancia de los edificios destinados a centros 
públicos de educación infantil, de educación pri-
maria o de educación especial, corresponderán al 
municipio respectivo”, el Departamento de Educa-
ción está estudiando todas las posibilidades para 
subsanar las patologías constructivas de referen-
cia. 

Pamplona, 7 de junio de 2022 

El Consejero de Educación: Carlos Gimeno 
Gurpegui
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A estos efectos se entiende por “encargo” las 
peticiones de trabajos realizadas por órganos de 
la Administración de la Comunidad Foral a entida-
des del sector público que tengan la considera-
ción de “Entes Instrumentales” con arreglo a la 
definición contenida en el artículo 8 de la Ley 
Foral de Contratos. Estos “encargos” están regu-
lados en el Decreto Foral 23/2014, de 19 de febre-
ro, y cualquier petición de ejecución de trabajos 
que se realice desde un órgano de la Administra-
ción de la Comunidad Foral o de un Organismo 
Autónomo hacia una entidad que tenga la consi-
deración de “Ente Instrumental” deberá realizarse 
con arreglo a lo que se recoge en ese Decreto 
Foral. 

¿En qué casos se exige factura y reserva de 
crédito? ¿Qué unidades lo hacen? 

El artículo 5 del Decreto Foral 23/2014 citado 
establece que cuando un Departamento u Orga-
nismo autónomo precise realizar un encargo ins-
truirá un expediente en el que se incluirán los trá-
mites técnicos, jurídicos, presupuestarios, de 
control y de aprobación del gasto, análogos a los 
establecidos para los contratos administrativos. 
En consecuencia, y de acuerdo con lo señalado 
en el artículo 81 de la Ley Foral de Contratos, 
será exigible la factura y reserva de crédito en los 
encargos de valor estimado inferior a 15.000 
euros cuando se trate de suministros o servicios y 
de 40.000 euros cuando se trate de obras. 

¿Qué va a hacer el Gobierno de Navarra para 
unificar criterios por parte del Servicio de Interven-
ción? ¿Cuándo lo va a hacer? 

La recomendación formulada por la Cámara de 
Comptos se refiere a la unificación de criterios 
para la solicitud de esos trabajos para los que 
solamente se exige factura y reserva de crédito. 
La gestión eficaz y eficiente de los recursos públi-
cos no justifica plantear requisitos adicionales a 
los que se recogen en la normativa actual, máxi-
me cuando los criterios del Servicio de Interven-
ción únicamente pueden afectar, por razones 
obvias de competencia, a las actuaciones de fis-
calización de expedientes, y estos encargos de 
importes reducidos están excluidos de fiscaliza-
ción previa. Cabría formular una recomendación 
susceptible de seguimiento para su cumplimiento, 
pero ésta debería dirigirse a un órgano concreto y 
realizarse en el contexto de una operación especí-
fica de control interno abordada con arreglo a lo 
que señala el Reglamento de Control Interno 
aprobado por Decreto Foral 31/2010, de 17 de 
mayo. La cuestión del tratamiento administrativo 
de estos encargos de importe reducido no presen-
ta, en estos momentos, características de urgen-
cia que justifiquen su abordaje inmediato, y como 
quiera que se está preparando una nueva regula-
ción de los encargos, que sustituirá al Decreto 
Foral 23/2014, resulta oportuno tratar esta materia 
en el contexto de la ordenación total de las rela-
ciones de la Administración con sus Entes Instru-
mentales 

Es cuanto tengo el honor de informar en cum-
plimiento del artículo 194 del Reglamento del Par-
lamento de Navarra.  

Pamplona, 6 de junio de 2022 

La Presidenta de Navarra: María Chivite 
Navascués
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En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 114.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena 
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento 
de Navarra de la contestación de la Diputación 
Foral a la pregunta formulada por la Ilma. Sra. D.ª 
Cristina Ibarrola Guillén sobre los contratos reali-
zados por procedimiento de emergencia, publica-
da en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra 
núm. 53 de 29 de abril de 2022. 

Pamplona, 13 de junio de 2022 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias 

CONTESTACIÓN 

En relación con la Petición de Información 
(PES-00143) realizada por la Ilma. Sra. D.ª Cristi-
na Ibarrola Guillén, Parlamentaria Foral adscrita 
al Grupo Parlamentario de EH Navarra Suma, en 
la que se solicita al Gobierno de Navarra la 
siguiente información: 

Relación de todos los contratos realizados por 
el Gobierno de Navarra en la actual legislatura 
por procedimiento de emergencia especificando 
por cada uno de ellos:  

1) Fecha de inicio del expediente de contrata-
ción  

2) Cuantía del contrato  

3) Motivación del procedimiento de emergen-
cia  

4) Gasto real hasta la fecha actual  

5) Estado actual especificando si existen infor-
mes técnicos, fiscalización y publicación en el 
portal de contratación.  

En relación con la pregunta arriba descrita, 
debido a la extensión de la información se adjunta 
tabla excel con la información solicitada. 

Es cuanto tengo el honor de informar en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 194 del 
Reglamento del Parlamento de Navarra. 

Pamplona-Iruñea, 13 de junio de 2022 

El Consejero de Presidencia, Igualdad, Fun-
ción Pública e Interior: Javier Remírez Apesteguía 

(Nota: El anexo mencionado se encuentra a 
disposición de los Parlamentarios Forales en 
Gestión Parlamentaria Ágora).

Pregunta sobre los contratos realizados por procedimiento de emergencia 

CONTESTACIÓN DE LA DIPUTACIÓN FORAL

Pregunta sobre la existencia de intermediarios en contratos de emergencia 
para compra de material sanitario o sociosanitario 

CONTESTACIÓN DE LA DIPUTACIÓN FORAL

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 114.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena 
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento 
de Navarra de la contestación de la Diputación 
Foral a la pregunta formulada por la Ilma. Sra. D.ª 
Cristina Ibarrola Guillén sobre la existencia de 
intermediarios en contratos de emergencia para 
compra de material sanitario o sociosanitario, 
publicada en el Boletín Oficial del Parlamento de 
Navarra núm. 53 de 29 de abril de 2022. 

Pamplona, 13 de junio de 2022 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias 

CONTESTACIÓN 

La Presidenta del Gobierno de Navarra, en 
relación con la pregunta formulada por la parla-
mentaria Dña. Cristina Ibarrola Guillén, parlamen-
taria foral adscrita al Grupo Parlamentario Nava-
rra Suma, sobre la existencia de “algún 
intermediario en algún contrato de emergencia 
para compra de material sanitario o sociosanita-
rio” (10-22/PES-0144), tiene el honor de informar-
le lo siguiente: 

No existe, de conformidad con el Vocabulario 
Común de Contratos Públicos (CPV) recogido en 
la normativa de contratación pública europea, el 
contrato de intermediación. 



Cabe señalar que en marzo de 2020 se formó 
un grupo de trabajo constituido por personal del 
Departamento de Desarrollo Económico y Empre-
sarial, Sodena, Cámara de Comercio y Departa-
mento de Salud para aunar esfuerzos y conoci-
miento ante la necesidad de contar con 
proveedores internacionales de material sanitario.  

El objetivo de este grupo de trabajo era selec-
cionar entidades con conocimiento de mercado y 
contactos que contaran con la experiencia para 
localizar proveedores en el mercado nacional y/o 
internacional y gestionar el transporte y, en su 
caso, la importación de equipos de protección, así 
como la entrega de los mismos a los centros sani-
tarios determinados por el SNS-O.  

Estas empresas se comprometieron, mediante 

un acuerdo de colaboración, a negociar las mejo-

res condiciones de adquisición posibles con los 

proveedores y a no aplicar, salvo acuerdo expreso 

con el SNS-O, ningún margen comercial al precio 

acordado con el proveedor.  

Es cuanto tengo el honor de informar en cum-

plimiento del artículo 194 del Reglamento del Par-

lamento de Navarra.  

Pamplona, 13 de junio de 2022. 

La Presidenta de Navarra: María Chivite 

Navascués
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Pregunta sobre la cesión de la iglesia de Santa María de Viana a las Admi-
nistraciones Públicas 

CONTESTACIÓN DE LA DIPUTACIÓN FORAL

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 114.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena 
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento 
de Navarra de la contestación de la Diputación 
Foral a la pregunta formulada por el Ilmo. Sr. D. 
Maiorga Ramírez Erro sobre la cesión de la igle-
sia de Santa María de Viana a las Administracio-
nes Públicas, publicada en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Navarra núm. 57 de 6 de mayo de 
2022. 

Pamplona, 1 de junio de 2022 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias 

CONTESTACIÓN 

La Consejera de Cultura y Deporte del Gobier-
no de Navarra, en relación con la Pregunta Escri-
ta formulada por el parlamentario foral D. Maiorga 
Ramírez, adscrito al Grupo Parlamentario EH 
Bildu (10-22/PES-00147) en la que pregunta si 
tiene previsto el Gobierno de Navarra incorporar 
en el acuerdo de colaboración con la iglesia la 
cesión a la Administración Pública del inmueble 
de Santa María de Viana por un plazo de 50 
años, tiene el honor de informarle lo siguiente: 

El Acuerdo del Consejo de Ministros por el que 
se establecen las condiciones para la recepción 
de fondos europeos del Mecanismo de Recupera-
ción y Resiliencia indica de manera literal: “Para 
tal finalidad se actuará, por un lado, junto a las 
Comunidades Autónomas, Diputaciones Provin-
ciales, entidades locales, así como instituciones 
religiosas y otros titulares privados sobre bienes 
inmuebles con protección individualizada de Bien 
de Interés Cultural (BIC), requiriéndose en este 
último caso, que los inmuebles de otros titulares 
privados se cedan a Administraciones públicas 
por un período mínimo de 50 años”. 

De manera que, atendiendo a la literalidad de 
la norma, el requerimiento de cesión a la Adminis-
tración Pública de inmuebles por un plazo de 50 
años corresponde a “otros titulares privados”.  

Es lo que puedo informar, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 194 del Reglamento del 
Parlamento de Navarra. 

Pamplona-Iruña, 1 de junio de 2022 

La Consejera de Cultura y Deporte: Rebeca 
Esnaola Bermejo
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En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 114.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena 
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento 
de Navarra de la contestación de la Diputación 
Foral a la pregunta formulada por Ilmo. Sr. D. 
Maiorga Ramírez Erro sobre los Bienes de Interés 
Cultural (BIC) de Navarra que carecen de una 
zona turística en un entorno de 30 kilómetros, 
publicada en el Boletín Oficial del Parlamento de 
Navarra núm. 57 de 6 de mayo de 2022. 

Pamplona, 2 de junio de 2022 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias 

CONTESTACIÓN 

La Consejera de Cultura y Deporte del Gobier-
no de Navarra, en relación con la Pregunta Escri-
ta formulada por el parlamentario foral D. Maiorga 
Ramírez, adscrito al Grupo Parlamentario EH 
Bildu (10-22/PES-00148) en la que pregunta qué 
BIC de navarra carecen de una zona turística en 
un entorno de 30 km, tiene el honor de informarle 
lo siguiente: 

El Acuerdo del Consejo de Ministros del día 5 
de abril de 2022 del proyecto de actuación sobre 
el patrimonio de las CCAA, EELL y titulares priva-
dos para la recuperación y revalorización del 
patrimonio cultural inmueble distribuido por el 
territorio en aras de la cohesión social y económi-
ca establece como uno de los criterios de elegibi-
lidad -aunque no el único- que los inmuebles 
declarados Bien de Interés Cultural (BIC) de 
forma individualizada, cumplan con alguno de los 
requisitos citados, entre los que menciona: “como 
la existencia en la zona de infraestructura turística 

en un entorno de 30 km del bien (desde aloja-
mientos a restaurantes, estaciones de tren, aero-
puertos o puertos)” 

En este sentido, se pueden valorar diferentes 
criterios turísticos que afecten en mayor o menor 
grado a los BIC de Navarra. En este caso se ha 
combinado la presencia de un establecimiento de 
hostelería o un alojamiento con la presencia al 
mismo tiempo de un aeropuerto, estación de tren 
de media y larga distancia, así como un recurso 
patrimonial, turístico y cultural de primer orden 
como el Camino de Santiago, sólo afectaría a los 
BIC situados a menos de 30 kilómetros de Pam-
plona y Logroño.  

Por otro lado, los criterios de elegibilidad mar-
cados por el Ministerio de Cultura y Deporte para 
recibir fondos europeos del Mecanismo de Recu-
peración y Resiliencia para intervenir en BIC que 
precisan restauración, no tienen en cuenta aque-
llos bienes que son Bienes Inventariados (no 
BIC), pertenecientes a núcleos urbanos (por no 
ser de carácter individualizado), a propiedades de 
titularidad particular (ya que están sujetos a 
cesión de 50 años a una Administración Pública), 
monumentos de titularidad del Estado (no con-
templados en las ayudas) y los de titularidad del 
Gobierno de Navarra que cuentan con otra finan-
ciación. 

Es lo que puedo informar, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 194 del Reglamento del 
Parlamento de Navarra. 

Pamplona-Iruña, 1 de junio de 2022 

La Consejera de Cultura y Deporte: Rebeca 
Esnaola Bermejo

Pregunta sobre los Bienes de Interés Cultural (BIC) de Navarra que care-
cen de una zona turística en un entorno de 30 kilómetros 

CONTESTACIÓN DE LA DIPUTACIÓN FORAL
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En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 114.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena 
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento 
de Navarra de la contestación de la Diputación 
Foral a la pregunta formulada por el Ilmo. Sr. D. 
Maiorga Ramírez Erro sobre el cómputo del tiem-
po destinado a la celebración de misas como 
tiempo de acceso gratuito público a bienes de 
interés cultural propiedad de la Iglesia católica, 
publicada en el Boletín Oficial del Parlamento de 
Navarra núm. 57 de 6 de mayo de 2022. 

Pamplona, 26 de mayo de 2022 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias 

CONTESTACIÓN 

La Consejera de Cultura y Deporte del Gobier-
no de Navarra, en relación con la Pregunta Escri-
ta formulada por el parlamentario foral D. Maiorga 
Ramírez, adscrito al Grupo Parlamentario EH 
Bildu (10-22/PES-00149) en la que pregunta si la 
Iglesia católica computa como propietaria de BIC 
el tiempo destinado a la celebración de misas 
como tiempo de acceso gratuito público de visita 
cultural a los citados inmuebles tiene el honor de 
informarle lo siguiente: 

La Dirección General de Cultura-Institución 
Príncipe de Viana envió a las propiedades de BIC 
cartas certificadas en las que se indicaba: 

“Por ello, y dada su condición de propietario o 
titular del inmueble señalado en la cabecera, se le 
solicita la remisión a la dirección postal o correo 
electrónico abajo indicados, en el plazo de un 
mes a partir de la recepción de este escrito, de 
los datos correspondientes al calendario, horario 
y espacios o dependencias incluidos en la visita 
pública gratuita que propone.” 

La Iglesia Católica no ha dado una respuesta 
unitaria a las condiciones de las visitas públicas y 
gratuitas de los bienes de su propiedad, y se han 
aportado propuestas diferentes e individualizadas.  

Toda la información aportada por las propieda-
des, tanto desde la localización como las corres-
pondientes fichas descriptivas y las condiciones 
de visita de cada uno de los bienes se encuentran 
en el siguiente enlace y publicada en la página 
web de la Dirección General de Cultura: 
https://visitas.fcpatrimoniodenavarra.com/  

Es lo que puedo informar, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 194 del Reglamento del 
Parlamento de Navarra. 

Pamplona-Iruña, 26 de mayo de 2022 

La Consejera de Cultura y Deporte: Rebeca 
Esnaola Bermejo

Pregunta sobre el cómputo del tiempo destinado a la celebración de misas 
como tiempo de acceso gratuito público a bienes de interés cultural 
propiedad de la Iglesia católica 

CONTESTACIÓN DE LA DIPUTACIÓN FORAL
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